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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

21 ARROYOMOLINOS

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Según decreto 1268/2013, de 14 de junio, emitido por la Alcaldía-Presidencia, quedan
delegadas las funciones de Alcaldía en el Ayuntamiento de Arroyomolinos, con carácter ac-
cidental, en don Juan Félix López Rodríguez, desde el día 15 al 19 de junio de 2013, am-
bos inclusive.

Arroyomolinos, a 14 de junio de 2013.—El alcalde-presidente, Juan Velarde Blanco.

(03/20.219/13)
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